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 CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA                                       

VOLUNTARIADO Y RELACIONES INTERNACIONALES
VOLUNTARIOS POR TOTANA
MODELO DE COMPROMISO DE COLABORACIÓN.
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REUNIDOS DE UNA PARTE:

Datos del voluntario/a.

	NOMBRE Y APELLIDOS
	

	DIRECCIÓN:
	

	LOCALIDAD:
	                                                      C.P.:

	D.N.I:
	                                                  FECHA DE NACIMIENTO:

	TELÉFONO:
	                                                ESTUDIOS:


Y DE OTRA:

D/Dña _________________________________________________, con D.N.I.:__________________

en calidad de _______________________ de la Entidad___________________________________________, con domicilio social en _________________________________________________ de Totana-Murcia-, provista de C.I.F.:______________________
SE COMPROMETEN A:

Respetar la carta de derechos y deberes que la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntariado en la Región de Murcia, establece para el voluntario/a y específicamente a continuación se detallan:
Derechos de la Persona Voluntaria:

a) Recibir el apoyo humano, técnico e instrumental, formativo e informativo que requiera el ejercicio y el desarrollo de las funciones que se les asignen, así como recibir orientación sobre las actividades para las que reúna las mejores condiciones.

b) Ser tratados sin ningún tipo de discriminación, respetando su libertad, dignidad, intimidad y creencias.
c) Participar activamente en la entidad en la que se integran, recibiendo la debida información sobre la misma y, en especial, sobre sus fines, estructura organizativa y funcionamiento, colaborando en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los programas en los que participen.

d) Estar asegurados contra los riesgos de accidente, enfermedad y daños a terceros, derivados directamente de su actividad voluntaria.
e) Disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntario ante terceros y obtener certificación por su participación en los programas de voluntariado en los que intervengan.

f) A ser reembolsados por los gastos realizados en el desempeño de sus actividades como voluntario, siempre que así se haya establecido entre la persona voluntaria y la entidad en la que se integra y dentro de los límites fijados en dicho acuerdo.

g) Realizar la actividad en las debidas condiciones de seguridad e higiene, en función de la naturaleza y características de las mismas.

h) Recibir el respeto y reconocimiento a su contribución social.

i) Acordar de manera libre las condiciones de su acción voluntaria, el ámbito o sector de actuación, el compromiso de las tareas definidas conjuntamente, el tiempo y horario de dedicación y las responsabilidades aceptadas.
j) Renunciar libremente, previo aviso, a su condición de voluntario.

k) No tener interferencias en sus obligaciones particulares, siempre al margen de la colaboración a que se haya comprometido libremente y a preservar la intimidad de sus datos personales y de su entorno privado.

Deberes de la Persona Voluntaria:

a) Cumplir los compromisos adquiridos con la entidad en la que se integran, respetando y observando en todo momento los fines y normas por las que dicha entidad se rige.

b) Guardar confidencialidad respecto de la información recibida y conocida en el desarrollo de su actividad voluntaria, así como de la intimidad de las personas objeto de dicha acción.

c) Rechazar cualquier contraprestación económica o material que pudiera serles ofrecida por el beneficiario u otras personas, por el ejercicio de su acción voluntaria.
d) Respetar los derechos y creencias de lo beneficiarios o destinatarios de su acción voluntaria, así como del resto de los voluntarios.
e) Actuar de forma diligente y solidaria en la ejecución de las tareas que les sean encomendadas, no sobrepasando lo límites de responsabilidad asignados.

f) Participar en las tareas formativas previstas por la entidad que, con motivo de su pertenencia a las misma como voluntario, sean necesarias para mantener la calidad de los servicios que prestan.

g) Utilizar la acreditación y condición de voluntario tan solo para aquellos fines que motivaron su obtención.

h) Emplear adecuadamente los recursos y medios materiales puestos a su disposición para el desarrollo de la actividad voluntaria, no haciéndolo en beneficio particular o para usos distintos a los encomendados.

i) Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten y seguir las instrucciones que se establezcan en la ejecución de actividades acordadas.
k) En general, realizar la acción voluntaria conforme a los principios recogidos en la ley 5/2004, de 22 de Octubre, del Voluntariado en la Región de Murcia, y los demás que se deriven de la misma y del resto del ordenamiento jurídico que haga referencia al voluntariado.
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1)
Que por la firma de este compromiso se incorpora como voluntario/a en la entidad_______________________
__________________________________________________________
· Las tareas a realizar son :

· (detallar de forma concisa todas las tareas y actividades en las que el voluntario/a vaya a participar, a ser posible detallar la duración y horarios de las actividades)

En el ámbito de la  coordinación con la entidad:

En el ámbito familiar:

En el ámbito del beneficiario:

 2)

La entidad_____________________________________________________________ se compromete a:

· Facilitar la información, formación, orientación, apoyo y medios materiales al voluntario necesarios para el desempeño de las funciones asignadas, con carácter previo y permanente en el desarrollo de su labor voluntaria.

· Asegurar al voluntario con por los riesgos de accidente, enfermedad y daños a terceros derivados del ejercicio de su actividad voluntaria, de acuerdo con las disposiciones legales o reglamentarias de aplicación.

· Reembolsar al voluntario los gastos que con carácter deducibles se realicen en el desempeño de su actividad.

· Expedir a los voluntarios/as que lo soliciten un certificado que acredite los servicios prestados, así como la fecha, duración y naturaleza de los mismos.

Se estipula que el presente compromiso tendrá validez indefinida a partir de la fecha de la firma hasta que alguna de las partes decida rescindirlo, para lo cual deberá comunicarlo a la otra parte de forma expresa.
Ambas partes podrán rescindir el contrato libremente por los motivos que consideren oportunos. La forma de desvinculación será expresándolo por escrito con la suficiente antelación que se considere necesaria para que no se vea afectada ni perjudicada la actividad.

Y para que conste, firman el presente documento por duplicado en Totana a______de_____de 2011
	
	

	Fdo.: (el voluntario)
	Fdo.: (el representante de la entidad)
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E-mail: voluntariado@ayto-totana.net  

